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DECRETO 1493/1964, de 6 de mayo, por el que se autoriza 
la realización, mediante contratación directa, ds las 
obras de «Mejora del firme, jj. fc. 12 al 15,950, carrete
ra BU-400, camino de Molgar de Fernamental a Castro
geriz (Castrogeriz-Castrillo Matajudios)» (Burgos).

Examina-dp el éxpediente de contratación de las obras de 
«Mejora del firme, puntos kilométricos doce al quince coma no
vecientos cincuenta de la carretera Burgos-cuatrocientos Ca
mino de Melgar de Fernamental a Castrogeriz (Castrogeriz-Ca5- 
trillo Matajudíos)», provincia de Burgos: a propuesta dei Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Ppr ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Mejora del firme, puntos kilométricos doce al 
quince conm novecientos cincuenta de la canetera Burgos^íua- 
trocientos. Camino de Melgar de Fernamental a Castrogeriz 
(Castrogeriz-Castrillo Matajudíos;», provincia de Burgos, que
dan exceptuadas de las solemnidades de subasta y concurso, de 
hiendo ser directamente concertadas por la Administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1494/1964, de 6 de mayo, por el que se autoriza 
la realización, mediante contratación directa, de las 
obras de «Mejora local. Reconstrucción de los voladi
zos y aceras en el puente de Piedra, km, 334 de la N-111. 
Medinaceli-Pamplona-San Sebastián» (Logroño).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Mejora local. Reconstrucción de voladizos y aceras en el puen
te de Piedra, kilómetro trescientos treinta y cuatro de la na
cional-ciento once, Medifiaceli-Pamplona-Sah Sebastián», pro
vincia de Logroño; a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Mejora local. Reconstrucción de voladizos v ace
ras en el puente de Piedra, kilómetro trescientos treinta y cua
tro de la nacional-ciento once, Medinaceli-Pamplona-San Sebas
tián», provincia de Logroño, quedan exceptuadas de las solem
nidades de subasta y concurso, debiendo ser directamente con
certadas por la Administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesepta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£l Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1495/1964, de 6 de mayo, por el que se autoriza 
la realización, mediante contratación directa, de las 
obras de «Tratamiento de intersección de la C. N. II, de 
Madrid a Francia por Barcelona, p, k. 17,300, 17,400 
y 17,600» (Madrid).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Tratamiento de intersección de la carretera nacional-IÍ, de Ma
drid a Francia por Barcelona, en los puntos kilométricos dieci
siete coma trescientos, diecisiete coma cuatrocientos y diecisiete 
coma seiscientos», provincia de Madrid, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Tratamiento de intersección en la carretera 
nacional-II, de Madrid a Francia por Barcelona, en los puntos 
kilométricos diecisiete coma trescientos, diecisiete coma cuatro
cientos y diecisiete coma seiscientos», provincia de Madrid, que
dan exceptuadas de las solemnidades de subasta y concurso, de
biendo ser directamente concertadas por la Administración.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANGISOO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1496/1964, de 6 de mayo, por el que se autoriza 
la realización, mediante contratación directa, de las 
obras de «Acondicionamiento entre los p. k. 282,000 y 
291,839 de la C. N. 340, de Cádiz a Barcelona por Mála
ga» (Tarragona).

Examinado el expediente de contratación de las obras- de 
«Acondicionamiento entre los puntos kilométricos doscientos 
ochenta y dos y doscientos noventa y uno coma ochocientos 
treinta y nueve de la carretera nacional trescientos cuarenta, 
de Cádiz a Barcelona por Málaga», a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día treinta de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo único.—Poi* ser de reconocida urgencia ia ejecución 

de las obras de «Acondicionamiento entre los puntos kilomé
tricos doscientos ochenta y dos y doscientos noventa y uno coma 
ochocientos treinta y nueve de la carretera nacional trescientos 
cuarenta, de Cádiz a Barcelona por Málaga», quedan exceptua
das de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser 
directamente concertadas por la Administración.

ASÍ lo dispongo i^r el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1497/1964, de 6 de mayo, por el que se autoriza' 
la realización, rnediante coniratficton directa, de las 
obras de «Ensanche y mejora de fírme. C. N. 340, de Cá
diz a Barcelona por Málaga, p. k. 233.318 al 244,492» 
(Málaga).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Ensanche y mejora de firme. Carreterá nacional trescientos 
cuarenta, de Cádiz a Barcelona por Málaga, puntos kilométri
cos doscientos treinta y tres coma trescientos dieciocho al dos
cientos cuarenta y cuatro coma cuatrocientos noventa y dos», 
provincia de Málaga, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo .de Ministros en su re
unión del día treinta de abril de^ mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Ensanche y mejora de firme'. Carretera nacio
nal trescientos cuarenta, de Cádiz a Barcelona por Málaga, 
puntos kilométricos doscientos treinta y tres coma trescientos 
dieciocho al doscientos cuarenta y cuatro coma cuatrocientos 
noventa y dos», provincia de Málaga, quedan exceptuadas de 
las solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser directa
mente concertadas por la Administración.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madild 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras. Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1498/1964, de 6 de mayo, por el q'ue se autoriza 
la realización, mediante concurso, de las obras de «En
sanche y ntejora de firme, N-120, ,de Logroño a Vigo. 
puntos kilométricos 567.9 a 583,3» (Orense).

Examinado el expediente de contratación, por el sistema de 
concurso, de las obras de «Ensanche y mejora de firme, nacio
nal-ciento veinte, de Logroño a Vigo, puntos kilométricos qui
nientos sesenta y siete coma núeve al quinientos' ochenta y 
tres coma tres», provincia de Orense, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión dei día treinta de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—^Por exigir garantías y condiciones espe

ciales por parte del contratista que haya.de ejecutarlas, se au
toriza la contratación, por el sistema de concurso, de las obras 
de «Ensanche y mejora de firme, nacional-ciento veinte, de 
Logroño a Vigo, puntos kilométricos quinientos sesenta y siete 
coma nueve al quinientos ochenta y tres coma tres», provincia 
de Orense.

Artículo segundo.—Se aprueba el gasto de diecinueve millo
nes cuatrocientas sesenta y dos mil setenta y seis pesetas con 
cuatro céntimos a que asciende el presupuesto de las obras ante
dichas, imputable al crédito de la sección diecisiete, número 
trescientos veintitrés-seiscientos once, subconcepto primero, coefi-


